
CNPrimaria anunció que culminó
período  de  sustituciones  o
retiro de candidaturas
El presidente de la Comisión Nacional de Primarias, Jesús María
Casal,  asiste  a  un  evento  para  anunciar  la  fecha  de  las
elecciones  primarias  del  candidato  de  la  oposición  que  se
postulará para presidente el próximo año, en Caracas, Venezuela,
el miércoles 15 de febrero de 2023. La fecha fue fijada para el
22 de octubre.

La Comisión Nacional de Primaria informa que, durante el período
de sustituciones ordinarias o retiro de postulaciones con efecto
en boleta, previsto en los artículos 32 del Reglamento Marco de
la  Primaria  y  10  del  Reglamento  sobre  Postulaciones,
Sustituciones  y  Manifestaciones  de  Apoyo  a  Candidaturas,  la
Comisión Nacional de Primaria fue notificada del retiro de la
candidatura  del  ciudadano  José  Rafael  Hernández  Pérez
(V-13.253.573).

Este retiro fue notificado el jueves 20 de julio de 2023 y fue
formalizado mediante una carta de renuncia suscrita por él y una
comunicación del factor político que lo postuló.

En consecuencia, y no habiendo recibido notificación de retiro o
sustitución de otras candidaturas, se mantienen las siguientes
postulaciones:

Candidata(o) postulada(o)

Andrés Caleca1.
Andrés Velásquez2.
Carlos Prosperi3.
César Almeida4.
César Pérez Vivas5.
Delsa Solórzano6.
Freddy Superlano7.
Gloria Pinho8.
Henrique Capriles9.
Luis Farías10.
María Corina Machado11.
Roberto Enríquez12.
Tamara Adrián13.

La Comisión informa además que, a partir de hoy 24 de julio de
2023, inicia el período de sustituciones ordinarias sin efecto
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en la boleta y oficialización de manifestaciones de apoyo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento
Marco y el artículo 10 del Reglamento de Postulaciones.

Con información de Albertonews


